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Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios recibao los números del Boletía que corres
ponda al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eoslcrnibre donde per
manecerá basta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidaríío de conservar ios Boletines co/eccíonados ordenadameníe para 
su encuademación que deberá-verificárse.cada aoo-

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 9 de Julio.) 

E L GOBIERNO DE LA REPUBLICA. 
A LA NACION. 

Tarea por demás difícil y es
pinosa ha echado sobre si el Go
bierno de la República constitui
do en 28 de Junio próximo pasa
do. Propínese ante todo restañar 
la sangre que brota en abundan-' 
cia por las heridas abiertas en el 
seno do la pfttria. Propdnese tam
bién devolver la tranquilidad y 
el sosiego por tanto tiempo ape
tecidos y por desgracia pocas 
veces logrados, á este infortuna
do pais, fatigado de perturbacio
nes y trastornos. Propdnese, en 
fin, desenvolver honradamente 
en reformas y mejoras al amparo 
de la libertad los principios que 
representa y las doctrinas que 
profesa. 

Pero entre todas sus apremian
tes atenciones, ninguna ha al>-
sorvido tan poderosiimente su 
consideración como la inhumana 
y vandálica guerra civil, que con 
escándalo del mundo y con horror 
de la cultura moderna devasta y 
asuela las Provincias Vasconga
das, la de Navarra y las de Ca
taluña, inspirando en las demás 
justos y sérios temores por los 
enormes sacrificios de diverso l i 
naje que les impone, por la rui
nosa paralización que en los ne
gocios produce y por la vergüen
za que sobre la lí'pnfla entera ar
roja. 

131 Gobierno de la Hepública 
se ha heeho un primer deber en 
concluir á todo trance con esa 
lucha tenaz de fanáticos y de 
sectarios que sueñan con una res
tauración inverosímil y con un 
retroceso que la actual manera 
de ser de las sociedades, no con
siente, y que deberían conside
rarse como locos partidarios de 
una causa muerta si ya no hu
bieran conquistado el merecido 
titulo de bárbaros de la edad mo
derna. 

No fuera el Gobierno digno de 
la patria, digno de su origen ni 

digno de si mismo, si no hubiera 
acudido con preferencia á todo á 
poner inmediato remedio á tan 
grave mal. Con hondo senti
miento, pero también inspirado 
por altas miras de patriotismo, 
ha tenido que demandar á las 
Cártes Constituyentes facultades 
extraordinarias y medidas de r i 
gor que, sin ser la suspensión de 
garantías individuales, permitan 
combatir la guerra con la guer
ra; y las Cdrtes Constituyentes, 
profundamento conocedoras de 
las necosiJades del momento, no 
han vacilado en otorgárselas. 

Pues bien: el Gobierno de la 
República se apresta á hacer un 
supremo sacrificio, y apela, para 
ol mejor éxito do su empresa, ni 
ferviente, al nunca desmentido 
amor de la inmensa mayoría de 
los espailoles por las conquistas 
de la libertad, con la firme espe< 
ranza do que ha de verse inme
diata y fuertemente secundado 
en todas partes por las corpora
ciones populares, por los ciuda
danos en genera), y más espe
cialmente por los republicanos. 

Hánse dado ya instruceiones á 
las Autoridades civiles y milita
res do las provincias aflijidas por 
las correrlas de los carlistas, ó sé -
riameute amenazadas por ellas, 6. 
fin da que el acuerdo de las Cortes 
tengaexacto y puntual cumpli
miento; y además de esto, como 
postrera apelación á la virilidad 
de los espailoles, ha acordado 
dirijirse á sus conciudadanos en 
nombre ds la integridad y de la 
salvación de lapátria, en nombre 
do la libertad y en nombre do la 
república que la simboliza, recla
mándoles un último sacrificio, si 
es que de veras apetecen la sal
vación de tan caros objetos. 

Atendido el estado de guerra 
en que una gran porción del ter-
ritoi io español so encuentra, ha 
resuelto el Gobierno que se eje
cute inexorablemente la loy que 
exige de los soldados su perma
nencia en las lilas hasta que se 
alcance la ansiada pacificación 
de la pátria. Doloroso le ha sido 
imponer este nuevo acto de ab
negación más á los bravos defen

sores de nuestra causa; pero las 
circunstancias lo han impelido á 
ello. La patria espera de estos 
hijos predilectos qno no la aban
donen cobardemente en los días 
de peligro, y les preparará en 
cambio la mas preciada de las 
recompensas, la estimación de 
sus conciudadanos y la gratitud 
de las generaciones venideras. 

Si esto no fuera bastante, sé
palo el p.iis, el Gobierno está 
decididamente determinado á lla
mar las reservas con urgencia, y 
á poner sobre las armas á cuan
tos por la ley vigente tienen el 
ineludible deber de empuñarlas 
cuando la salvación de la repú
blica lo reclama. 

Y por último, como medio efi
caz y poderoso de colaborar á la 
pacificación del territorio espa
ñol, el Gobierno excita á todos 
sus conciudadanos á que se ins
piren en los altos ejemplos de sus 
padres. No es la vez primera que 
la Nación española atraviesa por 
circunstancias tan supremas. La 
guerra civil do los siete años, 
que fué una epopeya por la l i
bertad, ofrocs ejemplos dignos de 
eterna imif ¡iciun. Entonces, cuan
do el enemigo ora más temible, 
cu.mdo.el éxito era dudoso, cuan
do amenazaba una tremenda ca
tástrofe, todos los Xlilicianos, sin 
distinción de voluntarios ni do 
forzosos, prestaron generosamen
te su concurso, ora cubriéndolos 
servicios do sus localidades y de
fendiendo herdicamento sus ho
gares, ora movilizándose y pe
leando con denuedo al lado de las 
fuerzas del ejército. Y Gandesay 
Zaragoza y Cenicero, entreoíros 
mil pueblos, alcanzaron ese jus
to renombre que difícilmente se 
borrará del libro do la historia. 

E l Gobierno de la República se 
promete que, pues no se ha ex
tinguido la raza valerosa de los 
liberales españoles, todos los Vo
luntarios actualmente organiza
dos han do apresurarse á ofrecer
le y prestarle incondicionalmente 
su mas decidido apoyo. Si no les 
es indiferente la suerte de la pá
tria, si anhelan encauzarla por 
vías de prosperidad; si quieren 

conservar sus gérmenes de rique 
za, sus vías de comunicación sal
vajemente destrozadas; si aspiran 
al afianzamiento do su bienestar 
moral y material, acudan en 
auxilio de las fuerzas del Gobier
no, y ejerciten contra los secua
ces del absolutismo esa espíritu 
belicoso de que tanto hacen alar
de y tantis y tan halagüeñas es
peranzas ha hecho concebir. La 
pátria exige el sacrificio de todos 
sus hijos, y no será ni liberal, ni 
español, el que no lo haga en l a 
medida de sus fuerzas. 

E l Presidenta del Gobierno de 
la República y Ministro de la Go
bernación, l'Yincisco Pí yMargall. 
— E l Ministro de Estado, líleute-
rio Maisonnave.—lil Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín Gi l 

j Berges.— E l Ministro de Hacien-
í da, José Carvajal .- 'El Ministro 
1 do la Guerra, Eulogio González. 
I — E l Ministro do Marina, l''ede-
' rico Anrich.—El Ministro de Fo-
: mentó, Ramón Pérez Costales. — 
! E l Ministro do Ultramar, Fran-
' cisco Suñer y C'apdevila. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular.—Núra. 7. 
El Excmo. Si\ üinisíro de la Go-

i bernacion de la IkpAbiica con fecha 
¡ 27 de Mayo úllimo, me comunica la 

siguiente resolución: 
«Visto ul recurso üe alzada inter-

pucslo anlo este Centro superior por 
el Ayuntamiento de Itíello en esa pro
vincia contra un acuirilo de esa Comi
sión provincial sobre la administración 
de los productos de los bienes propios 
del pueblo de Saines, también de esa 
pruvincia; Itesullundo de los documen
tos que constituyen este expediente 
que Uon Antonio Marünez Aiienza re
currió ante el Ayuntamiento de Itiello, 
como representante del pueblo de Sal
ces en solicitud de que por aquel Mu
nicipio se le entregaran ciertos fondos 
que pertenecían á este pueblo como 
produelo de las yerbas ó pastos que 
son de su exclusiva propiedad, en vir
tud á lo dispuesto por la ley orgánica 
municipal vigente; Resultando que el 
Ayuntamiento de Riello fundándose en 
que el pueblo de Salces forma parle 
del mismo y que no había, por consi
guiente, lugar i la entrega de los fon
dos reclamados desestimó la solicitud; 

1 
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Kesultondo que, ¡nlerpncslo en su con-
secuencht por dicho ¡ntcrcsodo la opor
tuna reclAinacion ante la Comisión 
provincial dcLeon, esta Corporación 
dispuso que las cantidades oblcnidaj 
en los arrendamientos de los bienes de 
propios hasta que empozó á regir la 
actual ley municipal no fueran entre
gadas ú aquel pueblo; pero si, las que 
hubiese recaudado por este concepto 
la corporación municipal después del 
j)lanteain¡eulo de la vigente ley muni
cipal; Resultando que no conformán
dose con dicho acuerdo el Ayunta-
miento de Riello acude en alzada de él 
á este Ministerio; Considerando que la 
ley municipal vigente, si bien fu6 pro
mulgada y publicada á finos del ailo de 
•1870 no es menos cierto que por vir
tud de especial autorización concedida 
al Gobierno Supremo de la Nación, no 
fue planteada y declarada en vigor 
hasta 1." de Febrero de 1871, por no 
haber sido posesionado hasta dicha fe
cha fas Corporaciones municipales que 
fueron elegidas al efecto con arreglo i 
la ley electoral; Considerando que los 
preceptos que dicha ley establece y 
el régimen municipal que determina 
no han podido tener lugar ni cumpli
miento hasta que fué puesta en vigor; 
Considerando que una vez establecido 
esta ley es indudable que su cumpli
miento debe ser inaplazable, ó cuyo 
efecto previene la primera de sus dis
posiciones adicionales que todas las le
yes y disposiciones anteriores, relati
vas al régimen municipal e» ella esta
blecido, quedan derogadas; Conside
rando, por tanto, que el derecho que 
dicha ley reconoce á los pueblos que 
forman parte de una municipalidad 
para la gestión y administración de los 
bienes que son de su propiedad exclu
siva, no puede ser reconocido hasta el 
planteamiento de la ley, pues lo con
trario fuera atribuir i la niisnia un 
efecto lelroaclivo que no puede tener 
porque de considerarse asi serían hon
damente lastimados insereses cuantio
sos creados al amparo del derecho es
tablecido por las leyes anteriores; Con
siderando que se halla en un todo 
ajustado á lo prevenido en la citada ley 
lo acordado por la Diputación provin-
cHil de León en este asunto; A'ista la 
consulta evacuada sobre el particular 
por la Sección de Gobernación y Fo-
menso del Consejo de Estado; y te
niendo en cuenta que, si bien por el 
articulo 85 de la ley corresponde al 
pueblo de Silces conservar sobre sus 
bienes y territorio su particular admi
nistración, esta facultad no ha podido 
obtenerla hasta el planteamiento de la 
citada ley; el Gobierno de República 
ha tenido á bien desestimar el recurso 
de alzada iulerpuesto por el Ayunta
miento de Rlullo y confirmar en su 
consecuencia, en todas sus parles el 
acuerdo tomado por la Diputación pro
vincial de León; debiendo entregar la 
precitada municipalidad al pueblo do 
Salces prévia la oportuna liquidación y 
después que haya comprobado existe 
nombrada la Junta que establece el ar
ticulo SU de la ley orgánica municipal 
vigente, el importe de Jos arrendamien
tos de los bienes de propios que hayan 
tenido lugar después del l.0do Febrero 
del año de 1871, y sobre cuyos bienfcs 
corresponderá en adelante únicamente 
al Ajunlamíenlo de Riello lo inspección 
que preceptúa el articulo 00 de dicha 
ley. 

De su órden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y el de los Cor

poraciones provincial y municipales 
interesadas y demás efectos. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Moyo de 1872.—F. l'i y 
Margal.» 

Lo que se insería en esle periódico 
oficial para cpmcimienlu de el Aijun-
lamienlo de nidio y demás corpora
ciones municipales de la provincia. 
León 24 de Junio de 1873.—El Go
bernador, Nicolás Caballos 

• M I N A S . 

DON NICOLÁS CEBALL0.3, Go
bernador citsü interino de esta pro
vincia. 
Hago saber: Que por D. José Gar

cía Lorenzano, apoilerado de D. Julián 
Cameder y Silva, vecino de León, re-
sidenlc en el mismo, calle Nueva, n ú 
mero 1, de edad de 41- años , profesión 
comerciante, estado casado, se lia pre
sentado en la Sección de Fomento de 
esle Gobierno de provincia en el (lia 
10 del mes de la fecha, á las once y 
media de su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo doce pertenencias de 
la mina de carbón llamada Josefina, 
sita en término común del pueblo de 
Torrebarrio, Ayuntamiento de La Ma-
júa, paraje que llaman Peña de la Ra
posa, y linda Orienle egido comun, 
Mediodía peña llana, l'onicnto hereda
des de Diego y Juan íiarnada y Nor-
lo arroyo de la montera; hace la de
signación de las citadas doce pertenen
cias en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida una pequeña cs-
cavacion hecha en lu peña de la rapo
sa ; se medirán desde este punto al 
Oeste iOO melros, al Mediodía 80 me
tros, al l'oniente 400, y al Norte 80, 
y llevando una perpendicular ú cada 
una do estas lineas y poniendo un mo
jón en cada punto de inlerseccion de 
las mismas, quedará formado el cua
drado de las doce pertenencias soli 
citadas. 

Y habiendo hecho conslar esle inte
resado que tiene realizado el depósito 
prevenido por la ley, lie admitido de-
finilivamenle por decreto de esle dia 
la presente solicilud, sin perjuicio do 
tercero; lo que se anuncia por medio 
del presente para que en el término de 
sesenta (lias contados desde la fecha de 
esle edicto, puedan presentar en esle 
Gobierno sus oposiciones los que ss 
consideraren con derecho al todo ó 
parle del terreno solicitado, según pre
viene el arl. 24 de la ley de minería 
vigonle. 

León lo de Junio de 1873.—iVi-
colás Cdallos. 

Hago saber: Que por D. Juan An
tonio l'iñeiro Gonzalo/,, vecino de Ca-
nabal, residente en Villar de Silva, 
de edad de 28 años, profesión minero, 
oslado sollcro, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 15 del mes de 
la fecha, á la una de su larde, una 
solicilud de rcgislro pidiendo doce per-
Icnencias de la mina de carbón llama
da Sofía, sila en término comun del 
pueblo de Folgoso del Monle, Ayun
tamiento del mismo, paraje que llaman 
Yasallan, y linda Norte rio do S. Jus

to, Orienle sardonal de la IJanzuela, 
Mediodía rio do Folgoío, y Poniente 
pueblo de Peños; hace la designación 
de las citadas doce pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida el Vasallan y se medirán al 
Norle 100 metros, Ponionle 600, Me
diodía 200 y Oriente 10, quedando 
asi cerrado el polígono de las doce 
pertenencias soliciladas. 

¥ habiendo hecho conslar esle inte
resado que tiene realizado el depósito 
prevenido por la ley, he admitido do-
flnilivamenlc por decreto de estedia la 
présenle solicilud, sin perjuicio de ler-
cero; lo que se anuncia por medio del 
présenle para que en el término de 
sesenta dias contados desde la fecha de 
esle edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo é 
parte del terreno solicitado, según pre

viene el arl. 24 de la ley de minería 
vigente. 

León 14 de Junio de 1873.— N i 
colás Ceiofios. 

COMISION PERMANENTE 
DE LA 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

•Secretaria.—Negociado 4.° 
Ño habiendo tenido lugar el dia 16 

de Junio último la vista publica del re
curso de alzada interpuesto por el Al
calde de barrio de (Jrdñles, Ayunta
miento de Igüeila, la Comisión ha re
suello que este acto se verifique el 14 
del actual, á las once de su mañana. 

León 3 de Julio dé 1873 —El Vice
presidente, Norciso Nuilez.—El Secre
tarlo, Domingo Díaz Caneja. 

D I P U T A C I O N P U O V I N C I A L D E L E O N . 

MES DE JUUO DEI. AÑO F.CONÚVICO 
CONTAnURIA DB FONDOS DEL PIIESUFL'ESTO l'HOVjNCIAL. DE 1873-73 UEL 1'EfltODO AMPLIADO. 

Distribución ile fondos por capilulos y artículos para satisfacer las obligacio
nes de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales con
forme á lo prevenido en la ley orgánica provincial de 20 de Agosto di 
1870. 

SECCION 1 ° 

Capítulo 5 .'—Inilruccion pública. 

Articulo 2 ° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento del Instituto. 

SECCION 2.*—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Articulo 2." Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general del Gobierno. . . 

Capitulo 3.°— Oirás diversas. 

Articulo único. Subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras que corran ó cargo de los 
Ayuntamientos 

Artículos. 

Péselas. Cs 

2.000 » 

20.000 

Toul 
por capítulos. 

3.000 

TOTAL. 

2.000 

20.000 » 

3.000 

26.000 

León 23 de Junio de 1873.—El Contador. Salustiano Posadilla.—B.° V."—El 
Vice-presldente, A., SalvadorBalbuena. 

Sesión de 2 do Julio de 1873.—Aprobado por la Comisión.—El Vice-presi-
denle, Narciso Ñoñez.—El Secretario, Domingo Diaz Cuneja. 

CONTADUMA DE FONDOS DEL rnESlIHIESTO PI10VINCIAL. 
MES DB JULIO DEL 

AÜO ECONÓMICO DE 1873-74. 

Distribución de fondos por capítulos y articulas para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales con
forme « lo prevenido en la ley orgánica provincial de 20 de Agosto de 
1870. 

SECCION 1."—GASTOS oiiLiGATonios 

Capitulo 1 .* — Administración provincial. 
Arlículos. 

Pesetas. Cs. 

Articulo 1.* Personal de las dependencias úe 
la Excnia. Diputación provincial 2.793 » 

Material de las mismas " " 

Toial 
por i-aptlulm. 

Pcs etas. Cs 

541 06 3.334 00 

SECCION 2.'—SEUVICIOS GEREBALES. 

Articulo 1.° Gastos de quintas 7.000 » 
Arl. 2." Idem de bagages 
Art. b.0 Idem de Calamidades públicas. 

200 
1.260 8.450 



Capllulo 5.'—Instrucción públici. 
Articulo 1.° Junta provincial del romo. . . IOS 20 
Art. 2.° Subvención ó suplemento que abona la 

prorincia pare ul sostcniinicnlo del Instituto. . . 2.788 33 
Art. 3 ° Idem para ¡1. de ¡a escuela normal. . 795 90 
Art.4." Suallo.lel ln<|iector d« 1.'eiis ñanza. 1Ü6 06 

Caiiilulu llenrfuencia. 
Articulo 1.° Instancias ilc dementes. . . . 1.3132 12 
Art. 2." Subvención ó tuplemcnlt) que abona 

la provincia pora el .«mleiiiniieiilo de ios Hospitales. 2.791 » 
Arl. 3." Idem de lascases de Misericordia. . l.l'SO C2 
Art. 4.° Idem de las casas de Expósitos. . . 49.782 63 
Art. 5 ° Idem de la casa de Maternidad. . . 83 33 

Cupílulo 8."— Imprevistos. 
Articulo único. Para los gastos de esta clase 

quspuedan ocurrir 1.041 » 
SECCION 2.*—GASTOS VOMNÍÍMOS. 

Capitulo 2."- Carreteras. 

Art. 2." Personal del ramo 1.078 43 

DIPUTACION PKOVINCIAL DE LEON. 
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4.156 09 

55.149 70 

1.041 • 

Construcción do carreteros que no forman par
te en el plan general del üobierno 7.231 91 

Cujittu/o 3.°— Obras diversas. 

Articulo único. .Subvención para auxiliar la 
construi-L-ion <!«! obús que corran á cargo de los 
Ayunlauiieidiu 025 » 

Capitulo 4.°—Oíros gastos. 

Articulo único. Contiil.ides que se destinan i 
objetos de interés provincial 

TOTAL. . . . 

833 

8.307 34 

C25 

833 . 

81.890 79 

I-eon 23 de Junio de f373. —El Contador, Salustiano Posadilla.— V.° 
El Vicc-l'rcsldente, A., Salvador Bolbuena 

Sesión de 2 de Julio de 1S73.—Aprobado por la Comisión.—El Vice presi
dente, Narciso Nuñez —El Secretorio. Domingo Díaz Coneja. 

ASO ECONOMICO ü E ¡872-73 CONTADURÍA. 

ESTADO de reoaudnoioa é inversión de los fondos de la provincia durante el anterior trimestre ó sen en los meses de Abril, Mayo y Junio 
últimos del ano eoonátnibo citado que se publica en el Boletín Oficial de la misma en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 83 
de la ley orgánica provincial de 20 de Agosto de 1870. 

Ingresos. 
Pesetas. C u . Pesetas. Cts. 

Existencia que resultó en Depositarla en 
31 de Marzo último .,• • • » • 283.065 38 

Recaudado por cuenta del repartimien
to provincial 123.445 49 

Id. por empréstitos 32.680 • 
Id. por reintegros 404 45 
Id. por resultas del presupuesto ú l 

timo 5.864 77 
Id. por id. de aflos anteriores. . . . 1.692 22 164.086 93 

Pagos. 

Satisfecho por haberes de las dependencias de la Di
putación 

Id. por material de las mismas 
Id. de id. de comisiones especiales 

Servicios generales. 

Satisfecho por gastos debag.iges 5.334 46 
Id. por la impresión del Boletin Oflcial 
Id. por calamida'les públicas 

Pesetas. Csl 

8.518 24 
1.083 32 
1.000 » 

2.115 50 
1.020 » 

Cargas. 

Satisfecho por deudas reconocidas 

Instrucción púl/lica. 

Satisfecho por haberes del personal del ramo. . 
Id. al Instituto de 2.* Enseñanza 
Id. & la Escuela normal do Maestros 
Id. por haberes del Inspector do 1.' enseñanza.. 
Id á la Biblioteca provincial 

Beneficencia. 

Satisfecho por estancias de dementes . . . 
Id. al Hospítnl de S. Antonio Abad de León.. 
Id. ii la Casa de Misericordia do id. 

2.308 32 

728 20 
23.500 » 
2.000 » 

OGG 72 
2.025 » 

4.500 14 
0.585 » 
3.172 50 

Id. al Hospicio de id 20.250 » 
Id. al de Astorga. 
Id. íl la Casa Cuna do Ponferrada. 

Imprevislos. 

Satisfecho por este concepto.. . 

Carreteras. 

Satisfecho por haberes do los empleados del ramo. 
Id. por gastos del material do las mismas. . . 

447.152 31 

Ol/ras diversas. 

Satisfecho por obras do Caminos vecinales. 
Saldo que rnsultó A favor do esta cuenta . 

13.000 
912 23 

4.139 75 

3.074 44 
7.729 30 

2.21G 49 
324.072 70 

447.152 31 

León á 8 de Julio de 1873.—El Depositario, Cándido García Uivas.—Conformo. - E l Contador, Salustiano Posadilla.—V." B."—El V i 
cepresidente de la Comisión, Narciso Nuüez. 
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DE 1.AS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADHIMsmCION ECONÓMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

Sección de Adm¡n¡3trac*um.-*-Negoctado de 
Territorial. 

Circular sobre amillaramhntos. 
E n el Boletín oficial de la pro

vincia del 12 de Mayo último, se 
insertó el Decreto del Gobierno 
de la República sobre el modo de 
verificarse la rectificación de los 
actuales amillaramientos; en su 
consecuencia en la Gaceta del 20, 
21, 22 y 25 del anterior, se pu
blica la siguiente 

INSTRUCCION 
PARA LLEVAR A EFECTO LO PRES
CRITO POR EL DECRETO DE 1.* DE 

MAYO SOBRE AMILLARAMIENTOS. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Jte los principales Ageniis para 
efectuar la reforma de los Ami

llaramientos. 
Articulo 1-' Los trabajos prepara

torios para proceder é la reclidoacion 
de los amillaraniientos y cuantas ope
raciones sean necesarias hasta la últi-
raacion de este servicio, correrán in-
medislamcnlo á cargo de la Dirección 
general de Contribuciones, bajo la De
pendencia de este Ministerio. 

A r t . 2.* Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 23 del Decreto de 1.' de Ma 
yo anterior que sirve de base a la 
presente Instrucción, concurrirán & los 
trabajos de que se trata, en primer tér
mino: 

Las oOcinas y empleados todos, de
pendientes del Ministerio de Hacienda; 
' Las Diputaciones provinciales y Cor

poraciones municipales; 
Los Jueces, Registradores y Notarios; 
Los Ingenieros civiles de los distin

tos ramos; 
Los Arquitectos y Maestros de obras; 
Los Profesores de de los Institutos 

y Maestros de Instrucción primaria; 
Las Juntas de Comercio, de Agricul

tura y de Estadística, y en general to
das aquellas Corporaciones y funciona
rios que graven de alguna manera so
bre los fondos del Estado, de las Pro
vincias ó de los Municipios, ó que re
vistan mero carácter oficial. 

Art. 3.° Por las Administraciones 
económicas, por la Dirección general 
de Contribuciones y por el Ministerio 
de Hacienda se dictarán respectiva y 
oportunamente las órdenes particulares 
para determinar el tiempo y modo en 
que las Corporaciones y funcionarlos 
indicados han de prestar los auxilios 
que se les demanden, para llevar á efec
to la reforma de los amillaramienlos. 

Art 4.* Para la comprobación de 
tos datos de la riqueza ainillarable.se re
currirá además, cuando los casos lo exi
jan á las inspecciones y reconocimien
tos periciales de que trata el art. 13 del 
Decreto; debiendo prestarse, principal-
menle, estos servicios por el persona) 
facultativo del Instituto geográfico. 

CAPITULO I I . 
Sobre agrupaciones de los pueblos 
asimilables, por razón de analogía 

entre los elementos de su 
riqueza. 

Art. 5.° Eo virtud de lo dispuesto 

en el art. 10 del Decreto, las Diputa
ciones provinciales determinarán no-
minalmente los pueblos que ha de com
prender cada una de los Agrupaciones 
de los mismos, bajo el punto de vista de 
las condiciones de la respectiva rique
za corilributiva; no [ludiendo exceder 
de cinco el número de dichas agrupa
ciones para cada uno de los elementos 
de riqueza. 

Si uno ó mas pueblos constituyen por 
si solos entidades distintas á causa de 
las circunstancias excepcionales ó no 
asimilables de los elementos de su ri
queza, formaran otras tantas agrupa
ciones independientes. 

Podrün excusarse las fórmulas de las 
agrupaciones cuando, por el contrario, 
uno ó más elementos de riqueza no 
ofrezcan diferencias apreciables entre 
si; lo cual acontecerá en particular, res
pecto i ciertas clases de ganados y ave
ríos. En este caso lo especificarán asi 
las Diputaciones provinciales. 

Art. 6.° Servirá de base é las agru
paciones dichas cada uno de los elemen
tos á que afecta la contribución de in
muebles, cultivo y ganaderia: y dentro 
de cada elemento, los clases ó grados de 
riqueza que le constituyan. Asi, por 
ajemplo: 

En cada nna de las cinco agrupacio
nes posibles se comprenderán lodos 
aquellas pueblos que sean genéricamen
te asimilables por la producción de ce
reales; 

En otra, los qne lo sean por la de 
huertas; 

En otra, los que lo sean por la de 
frutales; 

En otra, los que lo sean por la de 
plantas textiles; 

En otra, los que lo seau por la de 
maderas y combustibles; 

En otra, los que lo sean por la de vi
nos; 

En otro, los que jo sean por.ls de 
aceites;-

En otra, los que lesean por ia ma
nifestación de las fincas urbanas, y 

En otra, los que lo sean por la exis
tencia de ganados de todas clases y es
pecies, según el sentido lato de esta 
palabra para los efectos contributivos; 
excepción hecha, en esta parte, de los 
casos previstos en e) párrafo último del 
al articulo anterior. 

Art. 7:' Para asegurar la mayor 
exactitnd posible en le clasificación de 
los Pueblos asimilables, tendrán muy 
presente las Diputaciones provinciales, 
respecto á las fincas rústicas: 

La naturaleza y exposición de sus 
terrenos; 

La expecialidad de sus productos; 
Los gastos de tos cultivos; 
Los medios para la extracción y ven

ta de los frutos, y 
Todos aquellos datos y elementos 

que contribuyan á determinar en más ó 
en menos, la cuantía 6 importancia de 
la peculiar riqueza contributiva. 

Itespccto ú las fincas urbanas, en par
ticular, la clase de materiales y géneros 
de construcción; sr.s mayores ó menores 
comodidades; la salubridad ó insalubri
dad de las poblaciones y sus mayores ó 
menores atractivos para expediciona
rios y curiosos etc ; aun cuando estas 
agrupaciones han de servir solo como 
indicantes para los efectos del art. i 9 . 

Respecto á los ganados, úmcameute 
ha de tenerse en cuenta sus especies, 
clases y número, modo de ser ó de 
manifestarse; siempre que proceda de
terminarlos por medio de agrupaciones, 
después de lo indicado en los dos artí
culos anteriores. 

Art. 8." Infiérese de lo anterior
mente expuesto, que un pueblo puede 
fignrar ¿ la vez en varias agrupaciones, 
por efecto de la misma variedad de sus 
elementos productores contributivos. 

Art. 9.° Los dehesas, prados, mon
tes y demás prédios de producción es
pontánea, se dividirán, para la conve
niente agrupación, en tantas clases ó 
conceptos cuantos sean sus diversos 
aprovechamientos; siguiendo, en lo po
sible, el procedimiento y los medios 
indicados para la clasificación de los ter
renos laborables. 

Art. 10. Para la mas acertada cla
sificación de los pueblos agrupables, de
ben las Diputaciones, según lo prescrito 
en el art. 11 del Decreto, consultar con 
las Administraciones económicas, y es
tas facilitar á aquellas cuantas noticias, 
antecedentes y datos existan en sus de
pendencias relativos al asunto. 

Las consultas dichas se celebrarán 
verbalmcnte entre unas y otras corpo
raciones; procurando, por tal medio, 
llegar en breve ó una común y atinada 
inteligencia. 

Art. 11. Los desacuerdos ó diferen
cias que con motivo de la clasificación 
de las agrupaciones surjan entre las Di
putaciones y Administraciones econó
micas, serán consultados por estas y por 
conduelo de la Dirección general de 
Contribuciones, al Ministerio de Ha
cienda; el cual las resolverá, según en
tienda que mejor procede, sin ulterior 
recurso. 

Al elovor las Administraciones eco
nómicas las consultas dichas, cuidarán 
de determinar las causas que las han 
motivado; pudiendo además las Diputa-
ciones dirigii á dicho Ministerio los ale
gatos ó Informes que estimen condu
centes en apoyo de sus acuerdos ó pa
receres. 

Art. 12. Procederán las Diputa
ciones provinciales, sin demora alguna, 
á reunir y examinar, en concepto de 
scroicio extraordinario, los dalos nece
sarios para formar las agrupaciones de 
los pueblos asimilables; debiendo poner 
enconocimicnto de lasAdministracienes 
económicas el estado de estos trabajos 
dentro de un mes. contado desde el dia 
en que se inserte en la Gaceta la pre
sente Instrucción. 

fSc continuará ) 

m LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Maño. 

No habiéndose presentado al acto de 
la declaración de mozos útiles pura la 
reserva ni alegado causa que pueda 
eximirlos á pesar de haber sido citados 
y requeridos por el Ayuntamiento los 
mozos Mamerto Pérez Balbuena, Eu
logio Turlenzo y Manuel Diez y Diez, 
alistados con tos números 2, 4.a, 6.', ni 
el die 15 de Junio ni el 29 en que se ci -
taron de nuevo en persona de sus pa
dres, se citan llaman y emplazan para 
que se presenten ante el Ayuntamien
to antes del dia lo del actual, pues de 
no verificarlo, les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Riaflo 3 de Julio de 1873.—El Al
calde, francisco Calle. 

Alcaldía constitucional de 
Corbillos. 

No habiéndose presentado ante esta 
Corporación, en el acta de rectificación 

delalistamienlb, ni al juicio de exen
ciones para ser reconocido el mozo Fe
lipe Cascallann Diez, hijo de Balbino 
y Joaquina Diez, vecinos de San Justo, 
comprendido en el alistamiento para a 
reserva del ejército en el presente ailo, 
ausente pur espacio de cuatro nfios ig
norándose su paradero, se le cita lla
ma y emplaza, para que antes del dia 
quince del inmediato mes de Julio, se 
presente ante este Ayuntamiento en su 
Casa consistorial, para ser reconocido, 
y á esponer las excepciones que crea 
convenientes para eximirse del servicio, 
pues de lo contrario le parará el per
juicio qne es consiguiente. 

Corbillos de los Oteros 30 de Junio 
de 1873 Fernando Santa Marta. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Fabián Gil Peres, Juei de primera 
instancia de Ponferrada y su par
tido. 
Por el presente llamo, cito y empla

zo á un hombre, como de cuarenta 
años ile edad, estatura regular y mal 
vestido, para que en término de trein
ta dias, después dé la publicación de 
este, comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á respon
der de los cargos que le resultan en la 
causa que por robo de madejas de hilo 
y una pollina á varios vecinos de Pria-
rama se está instruyendo. 

Dado en Ponferrada Junio 23 de mil 
ochocientos setenta y tres.—Fabián 
Gil Pérez —El Escribano, José Gonzá
lez. . 

D. Ignaeio Sermudez Sela, Juez ac
cidental de primera instancia de 
Villafranca del Bierso y su par
tido. 
Por el presente primero y único 

edicto, se llama, cita y emplaza por 
térniíno de nueve dias, á contar desde 
su publicación en la Gaceta de Madrid, 
á Maleo Cadenas Sal (a) ds Simón, 
natural y vecino de Torraaleo, concejo 
ó municipio de Ibias, partido de Gran-
das de Salime, provincia de Oviedo, 
para que comparezca ante este Tribu
nal á fin de poder practicar un reco
nocimiento de sil persona, acordado 
en la causa que contra el mismo se si
gue por lesiones menos graves i Pedro 
García, vecino del Valle de Finolledo, 
de este partido; apercibiéndole que de 
no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las 
autoridades del territorio la captura y 
remisión í disposición de este Juzgado 
del Mateo Cadenas Sal, cuyas señas 
son: estatura regular, color moreno 
claro, nariz regular, barba poca, y 
edad veinte y nueve años. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
dos de Julio de mil ochocientos seten
ta y tres.—Ignacio Hermudez Sela.— 
De ¿rden de S. Sria., Angel Alvarez 
Rodríguez de la Vega. 

ANUNCIO. 

El il¡a ile S. Pedro st¡ c i Ira vía dft U e s » Je Jua» 
Gonzalei F e r r e m i «le [loriar un cabullo capón , pelo 
CMUÍKJ. Je teis j nieiliu cunrfai tl« • l iada , con una 
especie ile BU te t a el ojo ¡ tquicr t lo efecto un gol
pe recicnle. La potiona on cujo poder le encuea-
t r e , i ? «cfvirft avi lar lo a I I . Viceolo Cnrcin l'ar-
roa Mallo, quien alionar* los gaslo», y g r a l t l i c a " . 

Imprenta de MÍÜQU. 
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